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GOBIERNO DEL ESTADO 

DE SAN LUIS POTOSI 

FINANZAS 
SECIIETMIIA DE ANANZAS 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA VERSIÓN PÚBLICA 
DE LA CONDONACIÓN CON NUMERO DE OFICIO 

SF/DGI/DJCF/AP/0085/2022, QUE CONSTA DE 01 FOJA. 

ELIMINADO 1.- Omitiendo un conjunto de letras que representan el nombre del contribuyente debido a que 
se encuentra conformado por varios tipos de datos los cuales son considerados datos persona!~s 
considerados como confidenciales según el artículo 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac1on 
Pública del Estado de San Luis Potosí, dado que con ellos se puede identificar a una persona. 

ELIMINADO 2.- Omitiendo un conjunto de letras que representan la razón social que representa el 
contribuyente debido a que se encuentra conformado por varios tipos de datos los cuales son consider~dos 
datos personales considerados como confidenciales según el artículo 138 de la Ley de Transparencia Y 
Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, dado que con ellos se puede identificar a una 
persona. 

ELIMINADO 3.- Omitiendo un conjunto de letras que representan el domicilio fiscal debido a que se encuentra 
conformado por varios tipos de datos los cuales son considerados datos personales considerados como 
confidenciales según el artículo 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de San Luis Potosí, dado que con ellos se puede identificar a una persona. 

Se eliminan 03 rubros los cuales contienen el nombre del contribuyente, la razón social que 
representa el contribuyente y el domicilio fiscal de la condonación con número oficio 
SF/DGI/DJCF/AP/0085/2022, razón por la cual es considerado datos personales clasificados como 
confidenciales, apegándose con ello a lo establecido en el artículo 138 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí. 

FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 3 fracción IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción VIII y IX, Ley de Protección de Datos Personales del 

Estado de San Luis Potosí; y 3 fracciones XI, XVII, XIX y XXVIII, 23, 123, 125 y 138 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, esta última, en la 

que se define Datos personales como "toda información sobre una persona física identificada o 

identificable, como lo es la relativa a su origen étnico o racial, características físicas, morales o 

emocionales, a su vida afectiva y familiar, domicilio, número telefónico, correo electrónico, 

patrimonio, ideología y opiniones políticas, afiliación sindical, creencias o convicciones religiosas o 
filosóficas, los estados de salud físicos o mentales, información genética, preferencia sexual, y 

otras análogas que afecten su intimidad. Se considerará identificable toda persona cuya identidad 

pueda determinarse, directa o indirectamente, en particular mediante un número de identificación o 

uno o varios elementos específicos, característicos de su identidad física, fisiológica, psíquica, 

económica, cultural o social", así como las disposiciones contenidas en el Capítulo VI de los 

lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 

para la elaboración de versiones públicas expedidas por el Sistema Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que lleva por Título "DE LA 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL" En virtud de tratarse de información que contiene datos 
personales. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

DE SAN LUIS POTOSI 

MOTIVACIÓN: La divulgación de la información de los datos personales representa un riesgo, 
debido que al no testarlos se daría a conocer la información que incide en la esfera privada de la 
persona a la que pertenecen y cuya difusión pudiese afectar la intimidada del titular de los datos 
personales, publicar la referida . 

información, supondría divulgar datos sensibles que se encuentran protegidos y los cuales fueron 
proporcionados con fines administrativos, por lo que se estaría violentando la protección de datos 
personales de carácter confidencial, y solo incumbe a los funcionarios y a los interesados, así como 
a las Autoridades Judiciales o Administrativas competentes. 

Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 100, último párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 114 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
información Pública del Estado de San Luis Potosí, que refieren: Los titulares de las Áreas de los 
suietos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo 
dispuesto en, la Ley General y esta Ley"; el numeral Cuarto de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. 
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LIC. FRANC CO JAVIER 
VALEN A PONCE 

DIRECTOR JURIDICO Y DE CAPACITACIÓN 
FISCAL 

DE LA SECRETARIA DE FINANZAS 

IC. FRANCIS O JAVIER 
VALENCIA PONCE 

PRESI NTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS 

Autorización emitida en la 4a sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, 
en fecha 10 de febrero de 2022. 



{"type":"Document","isBackSide":false,"languages":["es-es"],"usedOnDeviceOCR":false}



{"type":"Document","isBackSide":false,"languages":["es-es"],"usedOnDeviceOCR":false}


